
i5 de Julio de 4843. 8 es. 

Se suscribe á este Bo* 
letio^que sale ios miérca-
.les y, sábados, en la ira p. y 
J¡brería.de Ja viuda de 
Sao ta mari a, á 8rs. mea-
suales Jlevad© á tas casas 
de los Sr.es. suscrilores. 

En las provincias 10 rs. 
al mes frasco de porre» 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remi-
tirán á la redacción fran-
cos de porte, sin-cuyo 
requisito no se recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO, 

^ Jauta de Gobierno de la provincia. 

Esta Junta acaba de recibir por conduc-
to del apostadero establecido en Murcia 
los impresos que á.continuación se copian. 

Junta suprema de Gobierno de la provin-
cia de Murcia., 

Por parte que acaba de recibir esta Jun-
ta de Gobierno., se sabe positivamente que 
las tropas del ex-regente Espartero se ban 
pronunciado en retirada hacia Valdepeñas 
y Almagro; y que. los rebeldes acaud illados 
por el Marques de Camachos, han desapa-
recido de Hellin escapando cada uno por su 
lado. • •; • 

Lo que la Junta se apresura a poner en 
conocimiento del público para su satisfac-
ción y completo desengaño de los que to-
davía esperaran que un puñado de ambi-
tiosos trinnfase sobre la voluntad nacional 
can heroicamente pronunciada. Murcia 9 
de julio de 1843.-—C. P . , El Vizconde de 
Huerta.-El Secretario, José Rafael Guerra. 

Junta superior de Gobierno déla provin-
cia de Murcia. 

"Esta Junta Suprema acaba de recibir de 

oficio las importantes noticias siguientes:-— 
Gobierno Superior Político de la provincia 
de "Valencia. 

Por estraordinario que se acaba de reci-
bir de Madrid en este Gobierno político, 
se sabe: 

Que Bilbao se pronunció el y se d i -
ce que también lo han efectuado Cace res y 
Segovia, siendo muy probable que Toledo 
lo baya hecho el 5 ó el 6, 

Badajoz con su guarnición se pronunció 
el 1, ° de julio. Ricafort y Cardero ban t e -
nido que salir con 300 quintos de aquella 
plaza, cuyo pronunciamiento es muy im-
portante por ser plaza fuertes La junta de 
Badajoz ha publicado la siguiente manifes-
tacion. 

BADAJOCEÑOS. 
Acaba de constituirse la Junta de Sa l -

vación, á quien la confianza del pueblo ha 
designado para vigilar y , defender los inte-
reses que representa el pronunciamiento 
verificado en esta capital. 

El primer deber de esta corporacion es 
formular el programa, bajo cuya bandera . 
ha de correspender á vuestros deseos, ar -
rostrando toda .clase de sacrificios y peligros. 

Constitución de 1 8 3 7 , Rzina IsabelII,: 
Programa del Ministerio López, unión 
sincera y eternarentre todos los españoles. 
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